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i ANUNCIO
(Area de Empleado Publico)
(Autorizado por Resolucion 473/26, de 05 de febrero)

BASES Y CONVOCATORIA DE CONCURSO ESPECIFICO PARA LA PROVISION
DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA RPT DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA
DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA.

Por Resolucidén 473/26, de 05 de febrero, se aprueban las
bases y convocatoria de Concurso Especifico para la provisidn
de puestos de trabajo de la RPT de personal funcionario de la
Diputacién de Sevilla, siendo ésta del siguiente tenor literal:

“I. Marco normativo aplicable

El régimen Jjuridico de la provisién de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en el dmbito de las Entidades
Locales se encuentra definido, con caracter béasico, por la
normativa estatal y autonémica de aplicacidén, asi como por los
instrumentos de ordenacidén de recursos humanos de cada
Administracién.

En primer lugar, el articulo 101 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, dispone que
“los puestos de trabajo vacantes que deban ser cubiertos por
personal funcionario de las Entidades Locales se proveerdn
mediante convocatoria publica, a través de los procedimientos
de concurso de méritos o de libre designacién, de conformidad
con la normativa reguladora aplicable en el conjunto de las
Administraciones Publicas”, estableciendo asi los sistemas
ordinarios de provisidén y remitiendo a la normativa general de
funcidén publica.

En desarrollo de dicho marco béasico, el articulo 78.1 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el gque se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Béasico del
Empleado Publico (en adelante, TREBEP), establece que “las
Administraciones Publicas deberdn proveer los puestos de
trabajo a través de procedimientos que garanticen el respeto a
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad”.

De forma complementaria, el apartado segundo del mismo precepto
dispone que “la provisidén de puestos de trabajo en cada
Administracidn Publica se efectuarda mediante los procedimientos
de concurso y de libre designacién, debiendo realizarse en
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casos previa convocatoria publica”, configurando ambos
imientos como los sistemas ordinarios de provisidn.

Con caréacter reglamentario, el articulo 45 del Real Decreto

364/19
Genera
Admini
Trabaj

95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
1 de Ingreso del Personal al servicio de la
stracidén General del Estado y de Provisidén de Puestos de
o y Promocién Profesional de los Funcionarios Civiles de

la Administracién General del Estado, introdujo la regulacidn
del concurso especifico, estableciendo que: “Cuando, en

atenci
determ
dos fa

En el
en vig

6n a Jla naturaleza de los puestos a cubrir, asi se
ine en las convocatorias, los concursos podran constar de
ses”.

ambito autondémico andaluz, con anterioridad a la entrada
or de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Funcidén Publica

de Andalucia, y en sintonia con el régimen estatal, el Decreto

2/2002
Genera

, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
1 de Ingreso, promocidén interna, provisidén de puestos de

trabajo vy promocidén profesional de los funcionarios de la

Admini

stracidén General de la Junta de Andalucia, regulaba en su

articulo 59 los concursos especificos, sefialando que “Cuando
asi se determine en la relacién de puestos de trabajo, en

atenci
podrdn

6n a la naturaleza de los puestos a cubrir, los concursos
constar de dos fases”.

Actualmente, el Titulo X de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la
Funcién Publica de Andalucia —de aplicacién a la Administracidn

Local en virtud de lo dispuesto en su articulo 3— regula la
provisién de puestos de trabajo y la movilidad del personal
funcionario.

En particular, el articulo 123.2 establece que “los puestos de
trabajo adscritos a personal funcionario de carrera se

proveerdn, con cardcter ordinario, mediante los procedimientos

de con
consti

curso y libre designacidén, de acuerdo con los principios
tucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad”.

Asimismo, el articulo 124 de la citada Ley dispone expresamente
que “la provisién ordinaria de los puestos de trabajo a

desemp
median

eflar por personal funcionario de carrera se realizarad
te convocatoria publica, a través de los procedimientos

de concurso —general o especifico— y de libre designacién,
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conforme a lo previsto en la correspondiente Relacidén de

Puesto

s de Trabajo”.

De forma especifica, el articulo 127 de la Ley 5/2023 regula el

concur
“Cuand
establ

so especifico, estableciendo que:
o por la naturaleza de los puestos a cubrir asi esté
ecido en 1la relacién de puestos de trabajo, serad

aplicable el sistema de concurso especifico, que constarda de

dos fa

En des

ses, una general y otra especifica”.

arrollo reglamentario de la citada Ley, se ha aprobado el

Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la

planif

icacién y ordenacién del empleo publico, asi como el

ingreso, la promocidén interna y la provisidédn de puestos de
trabajo del personal de la Administracidén General de la Junta
de Andalucia —de aplicacién supletoria a la Administracién

Local—

El articulo 57 de dicho Decreto establece que “la provisién
ordinaria de los puestos de trabajo que vayan a ser

desemp
cabo
proced

eflados por personal funcionario de carrera se llevard a
mediante convocatoria publica, a través de los
imientos de concurso, general o especifico, y libre

designacién, de conformidad con lo dispuesto en la Relacidn de

Puesto

s de Trabajo”.

Por su parte, el articulo 65 del citado Decreto regula el
concurso especifico, disponiendo que “De conformidad con el

articu

lo 127 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, cuando por la

naturaleza de los puestos a cubrir asi esté establecido en la
relacién de puestos de trabajo, serd aplicable el sistema de

concur
otra e

De la

so especifico, que constard de dos fases, una general y
specifica”.

interpretacidén sistematica y conjunta de la normativa

expuesta se desprenden las siguientes conclusiones:

- El1 concurso especifico constituye un sistema ordinario de
provisién aplicable unicamente a determinados puestos de
trabajo, atendiendo a su especial naturale:za.

- La utilizacidén de este sistema exige, de manera expresa,
que asi se determine en la correspondiente Relacién de
Puestos de Trabajo.
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la base de estas premisas, procede analizar de forma

detallada ambas cuestiones.

II. Naturaleza de los puestos, y justificacién del concurso
especifico como forma de provisién en la Relacidén de Puestos de
trabajo.

El conjunto del marco normativo anteriormente expuesto
configura el concurso especifico como el procedimiento idéneo

para 1

a provisidén de aquellos puestos de trabajo que presentan

una especial naturaleza, entendida esta como la concurrencia de
singulares caracteristicas funcionales, organizativas y de
responsabilidad que hacen necesaria una valoracién reforzada y
cualificada de méritos especificos, directamente vinculados al
desempefio efectivo del puesto.

En este sentido, el concurso especifico se configura como el
sistema adecuado para la cobertura de puestos que, atendiendo a

su pos

icidén en la estructura jeradrquica de la organizacidén, al

alcance, complejidad y relevancia de las funciones

encomendadas, al nivel de responsabilidad y autonomia en la

toma de decisiones, a la coordinacidén de equipos humanos, asi

como a la exigencia de una elevada especializacidén técnica vy

organi

zativa, requieren una evaluacidén diferenciada basada en

la acreditacidén de méritos especificos directamente
relacionados con las funciones y cometidos propios del puesto

objeto

de provisidn.

En coherencia con el referido marco normativo, y atendiendo a
la existencia en la Corporacién de puestos de trabajo en los

que co

ncurren dichas circunstancias de especial naturaleza, la

Relacién de Puestos de Trabajo de la Diputacidén Provincial de
Sevilla ha establecido el concurso especifico como sistema
ordinario de provisidén para los puestos correspondientes a
Jefaturas de Servicio y Direcciones de Centro.

A tal
por el

efecto, mediante Acuerdo Plenario de 28 de julio de 2022,
que se aprobd la Relacidén de Puestos de Trabajo de esta

Diputacidén Provincial, se determind por primera vez el concurso
especifico como sistema de provisidén para los puestos de
Direccién de 1los Centros dependientes de la Diputacidn
Provincial de Sevilla —tanto de caracter asistencial como
educativo y de la imprenta—, asi como para las Jefaturas de
Servicio, en atencién a la especial naturaleza y singularidad
funcional de dichos puestos.
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determinacidén obedecidé a la consideracidédn de que estos
s constituyen los maximos oOrganos administrativos de

gestidén y coordinacién en su respectivo ambito funcional, al

tratar
o Cent

se de los puestos de mayor nivel dentro de cada Servicio
ro educativo o asistencial.

Debe precisarse que, con anterioridad, la mayoria de estos

puesto
design
repres

s venian siendo provistos mediante el sistema de libre
acidén, decisidén que fue adoptada por unanimidad de la
entacién social vy de los grupos politicos de 1la

Corporacidén, sin que tales puestos deban confundirse con las
Direcciones Generales de las Areas, que ostentan naturaleza de
puestos directivos.

Las Direcciones de Centro vy las Jefaturas de Servicio se
configuran como figuras organizativas intermedias esenciales

dentro

de la estructura de la Corporacidn, situandose

jerdrquicamente entre los puestos de cardcter directivo —

Direcc
resto
tales

iones Generales de Area y Subdirecciones de Area— y el
de los puestos gque integran los Servicios y Centros,
como Jefaturas de Seccidén, Adjuntias a las Jefaturas de

Seccidén, Jefaturas de Negociado, Jefaturas de Grupo y puestos

base.

Esta posicién intermedia les atribuye una funcidén estratégica

de enlace entre la direccidén politica y administrativa superior
y la ejecucidén operativa de las politicas publicas y servicios
provinciales.

En consecuencia, las Direcciones de Centro y las Jefaturas de

Servic
superv

io asumen funciones esenciales de coordinaciédn, control vy
isidén, siendo responsables de garantizar la correcta

aplicacién y ejecucién de las directrices, planes de actuacién
y criterios técnicos establecidos por los oérganos directivos
superiores, en particular por 1la Direccién General vy la
Subdireccién del Area correspondiente.

Entre
organi

sus funciones se incluyen, de forma no exhaustiva, la
zacién y gestidén integral de los recursos humanos

adscritos, la asignacién y priorizacién de tareas, la

superv

isién del cumplimiento de objetivos, la evaluacidén del

desempefio, la elaboracién de propuestas técnicas y

organi

zativas, la gestién de incidencias y conflictos, la

coordinacién entre unidades y la representacidén técnica del

Servic

io o Centro ante otros &érganos de la Corporacidén y ante

entidades externas.
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ello determina que estos ©puestos exijan perfiles
ionales con experiencia acreditada % directamente
onada con las funciones a desempefiar, conocimientos
os especializados, capacidad de liderazgo y gestidén de
s, asi como un elevado grado de autonomia funcional vy
sabilidad en la toma de decisiones.

Las circunstancias expuestas Jjustifican de manera objetiva,
motivada y suficiente la provisién de los referidos puestos

median
dicho

te el sistema de concurso especifico, en la medida en que
procedimiento permite, mediante la valoracién

diferenciada y ponderada de méritos generales y especificos,

garant
profes
del pu
respon
normat

izar la adecuada correspondencia entre el perfil
ional de la persona seleccionada y la especial naturaleza
esto, atendiendo a su complejidad funcional y al nivel de
sabilidad que comporta, en los términos previstos por la
iva estatal vy autondémica aplicable y conforme a lo

establecido en la Relacién de Puestos de Trabajo.

Sin pe
Anexo

rjuicio de lo anterior, la convocatoria se acompafia de un
IT en el que se describen de forma individualizada vy

detallada las funciones y tareas propias de cada uno de los

puesto
que,

s objeto de provisidén, sin menoscabo de aquellas otras
en cada momento, puedan serles asignadas por la

Subdireccién o la Direccién del Area funcional correspondiente,
en cumplimiento de la normativa vigente y con la finalidad de

identi
puesto

Por 1

ficar de manera precisa los cometidos singulares de cada

ltimo, y a la wvista de 1lo expuesto, procede dejar

constancia de que la determinacidén de los méritos aplicables a
los puestos objeto de provisién ha sido objeto de negociaciédn

en el

seno de la Mesa General de Negociacidén con la

representacidén social de esta Corporacidén, tal y como se

expond

rd en el apartado VI de 1la presente introduccidn,

atendiendo a la naturaleza especial de dichos puestos y a 1la

diferenciacidédn entre méritos generales y méritos especificos.

En es
barema

te sentido, los méritos generales a valorar en la
cién de los puestos de Jefaturas de Servicio vy

Direcciones de Centro han sido objeto de negociacién conforme a
lo dispuesto en el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, dentro

del ma

rco normativo y de los limites porcentuales de puntuacién

establecidos en dicha norma.
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Como resultado de dicho proceso negociador, se ha alcanzado
acuerdo con la representacién social de los criterios de

valora
Decret
la fin

cién de los méritos generales establecidos por el citado
0, en coherencia con las previsiones reglamentarias, con
alidad de identificar y seleccionar el perfil profesional

que mejor acredite los principios de mérito, capacidad vy
competencia profesional necesarios para el adecuado desempefio
de los puestos objeto de provisién mediante Concurso

Especi

Dicha

fico.

baremacién atiende, en particular, a la valoracidédn de la

experiencia profesional, el grado de desarrollo de la carrera

profesional, la permanencia en el puesto de trabajo, la
antigiiedad, las titulaciones académicas y la formacidn
acreditada, los méritos generales establecidos en el Decreto,

como elementos directamente vinculados a la idoneidad para el

ejerci

cio de las funciones propias de los puestos convocados.

III. Las dos fases que integran el procedimiento de concurso

especi

fico

El régimen juridico del concurso especifico, tanto en 1la

normat

iva estatal y autondmica anterior como en la actualmente

vigente, configura de manera constante y reiterada este sistema
de provisidén como un procedimiento estructurado en dos fases
diferenciadas: una fase general y una fase especifica, cada una

con ob

Asi, c

jeto, alcance y criterios de valoracidn propios.

on caracter previo a la normativa autondémica actualmente

vigente, tanto el Reglamento estatal aprobado por Real Decreto

364/19

95, de 10 de marzo, como el Reglamento autondmico

aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, vya establecian
expresamente esta estructura bifdsica del concurso especifico.

En pa
dispon
“En la
parraf

rticular, el articulo 45 del Real Decreto 364/1995
ia que:

primera fase se valorardn los méritos enunciados en los
os b), c), d) y e) del apartado 1 del articulo anterior

conforme a los criterios establecidos en el mismo. La segunda
fase consistird en la comprobacién y valoracidén de los méritos

especificos adecuados a las caracteristicas de cada puesto. A
tal fin podrada establecerse la elaboracidén de memorias o la
celebraciodn de entrevistas, que deberan especificarse
necesariamente en la convocatoria”.
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En términos sustancialmente coincidentes, el articulo 59 del
Decreto 2/2002 establecia que:
“En la primera fase se valorardn los méritos enunciados en el

baremo
criter

general que se recoge en este Reglamento conforme a los
ios establecidos en el mismo.

La segunda fase consistira en la comprobacidn y valoracidn de

los mé
puesto
o la

necesa

ritos especificos adecuados a las caracteristicas de cada
. A tal fin podrd establecerse la elaboracidén de memorias
celebracién de entrevistas, que deberdn especificarse
riamente en la convocatoria”.

La normativa autondmica actualmente vigente —Ley 5/2023, de 7
de junio, de la Funcidén Publica de Andalucia, y su desarrollo

reglam
mantie
regula
cada u

entario mediante el Decreto 51/2025, de 24 de febrero—
ne y refuerza dicha estructura, dotédndola ademds de una
cidén més precisa en cuanto a contenido y ponderacidén de
na de las fases.

En este sentido, el articulo 127 de la Ley 5/2023 establece

que:
mérito
La fas

“La fase general consistird en la valoracidén de 1los
s establecidos para los concursos generales.
e especifica consistird en la valoracidén de capacidades y

aptitu

des relacionadas con las funciones encomendadas al puesto

de trabajo a «cubrir, pudiéndose utilizar para ello la

realiz
entrev.
de tit
puntua

acién de pruebas de cardcter prdctico, memorias,
istas u otros sistemas similares, e incluso la valoracidn
ulaciones y/o competencias relacionadas con el mismo. La
cién asignada a la fase general serd del cuarenta y cinco

por ciento del total y la asignada a la fase especifica serd
del cincuenta y cinco por ciento del total”.

Por su

parte, el articulo 65 del Decreto 51/2025 dispone que:

“La fase general consistira en la valoracién de los méritos

establ
consis
relaci
cubrir

De con

ecidos para los concursos generales. La fase especifica
tird en la valoracidén de <capacidades 'y aptitudes
onadas con las funciones encomendadas al puesto a

”

formidad con la normativa expuesta, cabe concluir que la

fase general del concurso especifico tiene por objeto la

valora
los co

cién de los méritos previstos con cardcter general para
ncursos ordinarios, tasados y definidos normativamente —

habiéndose tomado en consideracién en la presente convocatoria
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evistos en el articulo 64 del Decreto 51/2025—, mientras

que la fase especifica se orienta a la valoracidén cualificada

de la

s capacidades, aptitudes y competencias directamente

relacionadas con las funciones y responsabilidades propias del

puesto

objeto de provisidn.

Esta fase -especifica puede articularse, de acuerdo con la

normat

iva vigente, mediante la realizacién de pruebas de

caracter préactico, la presentacidén y defensa de memorias, la
celebracién de entrevistas u otros sistemas andlogos, asi como

median

te la valoracién de titulaciones, competencias o

conocimientos especializados directamente vinculados al puesto

de tra

bajo convocado, siempre que tales extremos se encuentren

debidamente definidos y motivados en la correspondiente
convocatoria.

Asimismo, la normativa establece expresamente la ponderacidn de

ambas

fases, atribuyendo a la fase general un peso del cuarenta

y cinco por ciento (45 %) de la puntuacién total y a la fase

especi

fica un cincuenta y cinco por ciento (55 %), lo gque pone

de manifiesto la relevancia otorgada por la propia norma a la

valora

cién de las capacidades especificas exigidas por la

especial naturaleza del puesto.

En coherencia con lo anterior, la convocatoria deberéa
incorporar una descripcidén detallada y precisa de cada puesto

de tr

abajo -Anexo II de la presente convocatoria-, con

indicacién expresa de las funciones, tareas, cometidos vy
responsabilidades que lo caracterizan, a fin de garantizar 1la
adecuada objetivacién y motivacién de la fase especifica y el

pleno

respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y

publicidad.

IV. Justificacién de la convocatoria

Una vez delimitado el marco normativo aplicable al sistema de
provisién de puestos de trabajo mediante concurso especifico, y
constatada la concurrencia de puestos que se encuentran o
provistos con caracter provisional, asi como la finalizacidén de

la an

terior convocatoria de —concurso especifico —aprobada

mediante Resolucidén n.° 2457/2024 de 17 de mayo—, resulta
necesario y procedente promover una nueva convocatoria de
provisién definitiva de dichos puestos.
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En particular, se constata que determinadas personas

funcio
puesto

narias que obtuvieron la adjudicacidén definitiva de un
en el altimo concurso ordinario se encuentran

actualmente desempefiando, con caracter provisional, puestos
cuya provisidén ordinaria corresponde al sistema de concurso

especi

fico, conforme a lo establecido en la Relacidén de Puestos

de Trabajo de esta Corporacidén. Esta situacidn, aun siendo

Jjuridi
estric

camente posible, debe revestir cardcter excepcional vy
tamente transitorio, no pudiendo prolongarse en el tiempo

sin desvirtuar el régimen ordinario de provisidén de puestos de
trabajo.

A fin de evitar disfunciones en la estructura organizativa vy
jerdrquica de la Corporacidn, garantizar la adecuada

correspondencia entre la forma de provisidén y la naturaleza de
los puestos, vy asegurar el correcto funcionamiento de 1los

Servic
defini

ios y Centros, se estima necesario impulsar la provisidn
tiva de los referidos puestos mediante el procedimiento

legalmente previsto para los mismos, esto es, Concurso

Especi

fico.

Asimismo, debe tenerse en consideracién que la normativa
autonémica vigente en materia de funcidén publica apuesta de

forma

expresa por la consolidacidén de un sistema de provisiédn

abierto y permanente, orientado a la cobertura definitiva de
los puestos de trabajo, en coherencia con los principios de

estabi

lidad en el empleo publico, profesionalizacidén de la

funcidén publica y eficacia en 1la gestidén de los recursos

humano

En vir

S.

tud de lo expuesto, y al amparo de la normativa estatal y

autonémica de aplicacién, procede la aprobacién de las bases
reguladoras y la consiguiente convocatoria de provisién de
puestos de trabajo mediante el sistema de concurso especifico,

como

instrumento adecuado para garantizar la provisiédn

definitiva de los puestos afectados en condiciones de igualdad,

mérito

, capacidad y publicidad.

V. Principios de igualdad, mérito y capacidad

El presente concurso se desarrollarid con pleno respeto al
principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de 1la
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Constitucién Espafiola, la Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio
de 2006, la Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, asi como el II Plan de
Igualdad de la Diputacidén Provincial de Sevilla, aprobado por
el Pleno de la Corporacidn en sesidn celebrada el 26 de julio
de 2018.

Asimismo, tal y como se ha expuesto con anterioridad, vy de
conformidad con lo dispuesto tanto en el TREBEP como en la
LFPA, los procedimientos ordinarios de provisidén de puestos de
trabajo —entre los que se incluye el Concurso Especifico— deben
regirse, de manera ineludible, por los principios
constitucionales y legales de mérito y capacidad.

La aplicacidén de los principios de mérito y capacidad en el
Concurso Especifico se garantiza mediante wuna evaluacién
objetiva en la baremacién de los méritos generales y una
valoracién cualificada de los méritos especificos directamente
relacionados con el puesto a proveer.

Esta exigencia adgquiere una especial relevancia en el caso de
los ya mencionados puestos de Direccién de Centro y Jefatura de
Servicio, dado que, por su elevada responsabilidad, complejidad
en la gestidén y especializacién funcional —tal y como se ha
justificado previamente—, su provisién definitiva exige una
valoracién rigurosa, objetiva y acreditada de las competencias
profesionales necesarias para el adecuado desempefio de sus
funciones.

VI. Negociacién colectiva

Consta en el expediente que se ha dado cumplimiento al tramite
de informacién previa a la Junta de Personal, previsto en el
articulo 74.10 del vigente Acuerdo de Funcionarios, asi como
que las Dbases han sido objeto de negociacién con la
representacién sindical, conforme a lo dispuesto en el articulo
37 del TREBEP, en el seno de las Mesas Generales de
Negociacién, celebradas en fechas 14 y 19 de enero de 2026
habiéndose alcanzado el correspondiente acuerdo.

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las competencias
atribuidas, el Diputado Delegado del Area de Empleado Publico,
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designado mediante Resolucién n.° 5055/2023, de 12 de julio,
RESUELVE:

Primero. - Aprobar las Bases por las que habrd de regirse la
correspondiente convocatoria para la provisién de Puestos de
Trabajo de la RPT de funcionarios de esta Corporacidén que han

de ser cubiertos por el procedimiento de Concurso especifico, y
que se recogen a continuacién:

BASES

PRIMERA. - Participacién

1.- Para poder participar por primera vez en el concurso
especifico el personal funcionario de carrera de la Diputaciédn
Provincial de Sevilla deberd reunir los requisitos minimos

exigidos en la relacién de puestos de trabajo y contar, al

menos,
afios e
en el

una experiencia minima como personal funcionario de tres
n el mismo subgrupo o grupo de clasificacién profesional,
caso de que este no tenga subgrupo.

Asimismo, el periodo minimo de permanencia en un puesto de
trabajo obtenido por concurso especifico para participar en el

presen

A efec
tendréa

te concurso serd de tres afos.

tos del cémputo de la experiencia profesional exigida, se
en cuenta tanto el tiempo prestado como personal

funcionario interino como el desempefiado como personal
funcionario de carrera.

Podrd participar el personal funcionario de carrera, cualquiera
que sea su situacién administrativa, «con las siguientes
particularidades:

a) No

podréd participar en los procedimientos de provisidén el

personal suspenso en firme mientras dure la suspensién y el
personal que, por sancidén de demérito, esté imposibilitado para
participar en procedimientos de provisién de 1los puestos
convocados, mientras dure la sancidn.

b) E1

personal funcionario de carrera en situacidén de

excedencia voluntaria por interés particular y excedencia
voluntaria por agrupacién familiar sélo podrd participar si
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llevase mads de un afio en dicha situacién a 1la fecha de

finali

zacién del plazo de presentacién de solicitudes. Si el

funcionario de carrera se encontrase en la situacidén de
excedencia con reserva de puesto solo podrd participar si
llevase, al menos, seis meses en la citada situacidén a la fecha

de fin

alizacién del plazo de presentacidén de solicitudes. Desde

la situacién administrativa de excedencia voluntaria
incentivada solo serd posible la participacidén si llevase més

de cin

co afios en dicha situacién a la fecha de finalizacidén del

plazo de presentacidén de solicitudes.

c) El1

personal funcionario de carrera sancionado con traslado

con cambio de residencia no podrd obtener nuevo destino en la
localidad desde 1la que fue trasladado durante el periodo
establecido en la sancién. Dicho plazo se computara, desde el
momento en que se efectud el traslado, a la fecha de resoluciédn
del procedimiento de provisién.

d) El personal funcionario de carrera con adscripcién
provisional que carezca de destino definitivo estard obligado a
participar, debiendo solicitar los puestos convocados para los
que relUna los requisitos exigidos por la relacién de puestos de
trabajo, siempre que sean adecuados a su categoria profesional,

que se
tengan

encuentren incluidos en el mismo grado consolidado y que
asignado el mismo complemento de destino del puesto

ocupado con caracter provisional. Dicha obligacién concurriri,
necesariamente, cuando se convoque el puesto al que haya sido
adscrito provisionalmente.

Quienes incumplan esta obligacién quedardn a disposicidén del

Area

de Empleado Publico que procederd a su adscripcién

provisional.

Los re
de fin

quisitos de participacién habran de poseerse en la fecha
alizacién del plazo de presentacidén de las solicitudes de

participacién y habran de mantenerse hasta la fecha de toma de
posesidén en el puesto adjudicado.

Se con
parte

cuenta
efecto

sideraran, no obstante, de acuerdo con lo acordado con la
social en cuanto a categorias unificadas -teniendo en

la equivalencia de funciones-, como ambivalentes a
de provisidén de Puestos de Trabajo, las categorias de:
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e Licenciado/a en Derecho y TAG.

e Médico/-a Generalista y Especialidad en Medicina Familiar vy

Comunitaria.
e Educador/-a Social y Educador/-a.

No obstante, lo anterior, tendrdn prioridad en caso de empate,
aquellas personas gque concursaran a puestos de la misma

denominacidén que ostentan.

SEGUNDA. = Solicitudes. Documentacién para aportar.
Procedimiento de admisién y exclusién en el Concurso

Especifico.

1.- Plazo de presentacién de solicitudes.

El plazo de presentacidén de las solicitudes serd de cinco dias

hédbiles contados desde el dia siguiente a la publicacién de
convocatoria en el BOP de Sevilla.

2. Solicitudes. Presentacién por medios electrdénicos

la

La presentacién de solicitudes para participar en el presente
procedimiento se realizaré exclusivamente por medios

electrdénicos, mediante la solicitud genérica disponible en
Sede Electrdénica de la Diputacién Provincial de Sevilla,
conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.2.g) de
Ordenanza reguladora del uso de medios electrdnicos en
Diputacién Provincial de Sevilla y sus entes instrumentales,
vigor desde el 7 de julio de 2022.

En la solicitud deberé& indicarse, en su caso, la relacién

puestos a los que se concursa, consignados conforme al orden

la
de
la
la
en

de
de

preferencia manifestado por la persona aspirante, gquedando esta

vinculada a 1los datos y manifestaciones efectuadas en
solicitud presentada.

la

Durante el plazo de presentacidén de instancias, las personas
interesadas podrdn presentar nuevas solicitudes, si bien
unicamente se considerara valida la ultima presentada, quedando

automdticamente sin efecto las anteriores.

La falta de presentacién de la solicitud en la forma y con los

requisitos establecidos en la presente Base determinara

la

exclusién definitiva de la persona aspirante en las 1listas
provisionales de personas admitidas y excluidas, sin perjuicio
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de lo previsto en la normativa aplicable en materia de
subsanacién.

3.- Documentacién y acreditacién de méritos

De oficio por la Corporacidén, se incorporardn al expediente los
méritos previstos en la Base Tercera relativos a los siguientes
méritos generales:

a) la experiencia profesional en la Diputacidén Provincial de

Sevilla,

b) posicién alcanzada en la carrera profesional

c) permanencia en el puesto de trabajo

d) antigliedad

Asimismo, Jjunto con la solicitud, las personas interesadas
podran aportar, en su caso, la siguiente documentacidn
acreditativa de méritos:

a) la experiencia profesional en otras Administraciones
distintas a la Diputacidén Provincial de Sevilla

e) Titulaciones académicas oficiales

f) Formacién

4.- Documentacién de la fase especifica

Unicamente deberdn presentar el curriculum vitae y la memoria
exigida en la convocatoria, relativos a la valoracidén de 1los
méritos especificos, aquellas personas aspirantes que superen
la primera fase de Méritos Generales, para lo cual sera
necesario alcanzar una puntuacién minima de 15 puntos sobre un
total de 100 puntos en dicha fase.

Dicha documentacién se presentard mediante solicitud genérica
en la Sede Electrdnica, en el plazo que se indique al efecto,
tras el correspondiente anuncio publicado en el Portal
Provincial de la Diputacidén de Sevilla, una vez aprobadas vy
publicadas las puntuaciones definitivas de la primera fase.

5.- Méritos aportados baremables

Los méritos alegados por las personas aspirantes deberén
referirse necesariamente a la fecha de finalizacién del plazo
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de presentacién de solicitudes, no siendo valorables aquellos
adquiridos con posterioridad.

Durante el proceso de valoracidén, la Comisidén de Valoracidn
podré requerir formalmente a las personas interesadas para que
aporten las aclaraciones que resulten precisas o, en su caso,
la documentacidén complementaria que se estime necesaria a fin
de verificar vy comprobar la adecuada acreditaciédn de 1los
méritos invocados.

6.- Listas Provisionales y Definitivas de personas aspirantes
admitidas y excluidas.

Finalizado el ©plazo de ©presentacién de solicitudes, se
procederd a la aprobacidén, mediante Resolucidén, de la lista
provisional de personas admitidas y excluidas en el concurso
especifico para la provisién de puestos de trabajo, dque
incluiréa asimismo la relacidén de puestos convocados,
distribuidos por Area funcional, Servicio y/o Centro,
solicitados por las personas aspirantes conforme al orden de
preferencia expresamente indicado en sus solicitudes.

La citada Resolucidén serd objeto de publicacidén mediante
anuncio en el Portal Provincial de la Diputacidén de Sevilla,
abriéndose un plazo de alegaciones y, en su caso, de
subsanacién de cinco dias naturales, contados a partir del dia
siguiente al de la publicacién.

Las personas interesadas que deseen formular alegaciones o
subsanar defectos deberdn hacerlo mediante la presentacién de
solicitud genérica a través de 1la Sede Electrdénica de 1la
Diputacién Provincial de Sevilla.

Finalizado el plazo de alegaciones:

e En caso de haberse presentado subsanaciones, se aprobara
mediante Resolucidén la lista definitiva de personas
admitidas y excluidas, en la que se indicaran, para cada
persona admitida, los puestos solicitados por orden de
preferencia.

e En caso de no haberse presentado alegaciones ni
subsanaciones, se dictard Resolucidén elevando a definitiva
la lista provisional de personas admitidas y excluidas.
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En ambos supuestos, la correspondiente Resolucidén serd objeto
de publicacién mediante anuncio en el Portal Provincial de la

Diputa
de not

cién de Sevilla, surtiendo dicha publicacién los efectos
ificacidén a las personas interesadas.

TERCERA. - PRIMERA FASE. Méritos Generales.

Para p
esta

oder pasar a la siguiente fase de Méritos especificos, en
fase de Méritos Generales, habrd de alcanzarse una

valoracién minima de 15 puntos de los 100 totales que supone
esta fase.

3.1. Criterios a valorar como méritos.

La valoracién de los méritos se efectuard de acuerdo con los
siguientes criterios:

A) LA EXPERIENCIA PROFESIONAL. Maximo 29 puntos.

La wva

loracién de 1la experiencia profesional adquirida se

llevard a cabo en funcién del tiempo de servicios prestados,

tanto

con caracter definitivo, como provisional, en los diez

ultimos afios, en el desempefio de puestos del mismo Subgrupo de
clasificacién -o Grupo de clasificacién de no existir Subgrupo-
valoridndose de distinta forma la experiencia profesional en
funcidén del nivel superior, igual o inferior de los puestos
desempefiados.

A esto
deben

s efectos, los servicios prestados como personal laboral
ser valorados en los mismos términos que los prestados

como personal funcionario cuando los primeros se desarrollan en

un pue

sto de trabajo que, siendo de adscripcién laboral en un

principio, haya sido posteriormente objeto de funcionarizacién.

- La valoracién de este mérito serd conforme a los

siguientes criterios:

1) Tiempo de permanencia en niveles de complemento de
destino:

Se val

orard el periodo de permanencia en los distintos puestos

de trabajo correspondientes a cada nivel de complemento de
destino. A tales efectos, se tendrd en cuenta el tiempo de
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desempefio en puestos desempefiados mediante movilidad wvoluntaria
provisional —anteriormente denominada “comisidén de servicio”— o
adscripcidén provisional, considerdndose tales periodos como
efectivamente prestados a los efectos del cédmputo.

2) Desempefio en la categoria profesional:

A efectos de valoracidn, se considerard el desempefio de todos
los puestos comprendidos dentro de la categoria profesional
actualmente ostentada. En el caso del personal laboral que haya
adquirido 1la condicién de funcionario, se equiparard dicho
desempefio al nivel minimo vigente en la categoria
correspondiente para el personal funcionario. Esta valoracién
se realizard con independencia del Area funcional o sectorial y
de la especializacién de los puestos desempeiiados.

3) Fracciones de tiempo computables:

La expresidén “hasta..”, utilizada en el contexto de los bloques
de afios de desempefio, deberd interpretarse con la precisidén de
que la fraccién minima de desempefio susceptible de ser
computada serd de tres (3) meses. En consecuencia, cualquier
periodo inferior a dicho lapso no podrd ser objeto de
reconocimiento ni integrado dentro de los bloques de afios de
desempefio correspondientes.

4) Modificacién del nivel del puesto:
En los casos en que, durante el desempefio de un puesto por
personal funcionario, se produzca una modificacién en el nivel
del mismo, el tiempo de desempefio se computard considerando el
nivel més alto en que dicho puesto haya estado clasificado
durante el periodo en cuestién.

- La valoracién de este apartado se realizard conforme a las
equivalencias de tiempo y puntuaciones que se muestran en
los siguientes cuadros:

- En Administracién Local:

ANOS PUESTO PUESTO PUESTO PUESTO
NIVEL NIVEL INFERIOR INFERIOR
SUPERIOR IGUAL DE 1 A 4|MAS DE 4
NIVELES NIVELES
Hasta 1 2,9 2,4 1,9 1,4
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Hasta 2 5,8 4,8 3,8 2,8
Hasta 3 8,7 7,2 5,7 4,2
Hasta 4 11,6 9,6 7,6 5,6
Hasta 5 14,5 12 9,5 7
Hasta 6 17,4 14,4 11,4 8,4
Hasta 7 20,3 16,8 13,3 9,8
Hasta 8 23,2 19,2 15,2 11,2
Hasta 9 26,1 21,6 17,1 12,6
Hasta 10 29 24 19 14
- En otras Administraciones Publicas:
ANOS PUESTO PUESTO PUESTO PUESTO
NIVEL NIVEL INFERIOR INFERIOR
SUPERIOR IGUAL DE 1 A 4|MAS DE 4
NIVELES NIVELES

Hasta 1 1 0,75 0,5 0,25
Hasta 2 2 [P 1 0,5
Hasta 3 3 2,25 1,5 0,75
Hasta 4 4 2 1
Hasta 5 5 3,75 2,5 1,25
Hasta 6 6 4,5 3 1,5
Hasta 7 7 5,25 3,5 1,75
Hasta 8 8 6 4 2
Hasta 9 9 6,75 4,5 2,25
Hasta 10 10 7,5 5 2,5

B) LA POSICION ALCANZADA EN LA CARRERA PROFESIONAL. Maximo 18
puntos.

Se valorard el Grado personal dque tuviese consolidado el
personal concursante en relacién con el nivel de Complemento de
Destino del puesto de trabajo solicitado, de 1la siguiente
forma:

Por tener consolidado un Grado personal tres niveles superiores
al del puesto que solicita: 18 puntos
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Por tener consolidado un Grado personal dos niveles superiores
al del puesto que solicita: 16 puntos

Por tener consolidado un Grado personal un nivel superior al
del puesto que solicita: 14 puntos

Por tener consolidado un Grado personal de igual nivel al del
puesto que se solicita: 12 puntos.

Por tener consolidado un Grado personal un nivel inferior al
del puesto que se solicita: 10 puntos.

Por tener consolidado un Grado personal dos niveles inferiores
al del puesto que se solicita: 8 puntos.

Por tener consolidado un Grado personal tres niveles inferiores
al del puesto que se solicita: 6 puntos.

Por tener —consolidado un Grado ©personal cuatro niveles
inferiores al del puesto que se solicita: 4 puntos.

El reconocimiento del grado consolidado se realizard de oficio.

C) LA PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO. Maximo 18 puntos.

La valoracién de este mérito estard en funcidén de los afos
completos de permanencia en el puesto de trabajo definitivo
desde el que se participe o fracciones superiores a seis meses.

- Por cada afio completo: 4 puntos
- Por cada fraccidén superior a seis meses: 2 puntos

D) LA ANTIGUEDAD. Maximo 15 puntos.

Se valorara por afios completos de servicio o fraccidn superior
a seis meses, computdndose a estos efectos 1los servicios
reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la
adquisicién de la condicidén de personal funcionario.

A estos efectos, la antigliedad como personal laboral debe ser
valorada en los mismos términos que los servicios prestados
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como personal funcionario cuando los primeros se desarrollan en
un puesto de trabajo que, siendo de adscripcidén laboral en un
principio, haya sido posteriormente objeto de funcionarizacién.

- Se valorara por afio completo: 0,75 puntos
- Se valorara por fraccidén superior a 6 meses: 0,375 puntos

Los datos relativos a la antigiiedad serédn aportados de oficio,
para su correspondiente valoracién.

E) TITULACIONES ACADEMICAS. Maximo 12 puntos.

Se valorarad la posesidén de titulaciones académicas oficiales
distintas a la wutilizada para el acceso al subgrupo de
clasificacién desde el que se concursa, Ssiempre dque no sean
necesarias para obtener otra superior y sean de igual o
superior nivel a la exigida para acceder al subgrupo a que esté
adscrito el puesto solicitado.

En los puestos de trabajo de doble adscripcidén las titulaciones
académicas estardn referidas a la titulacidén exigida para el
acceso al subgrupo superior al que esté adscrito el puesto.
Titulacién de Doctorado: 3,5 puntos

Titulacién de Grado Universitario o equivalente: 3 puntos
Titulacién de Master: 2,5 puntos

Titulacidén de Experto Universitario: 2 puntos

F) FORMACION. Maximo 8 puntos.

Se valorard la participacién, en calidad de alumno/a y/o de
ponente, en cursos, Jjornadas y seminarios de formacién y
perfeccionamiento, siempre que hayan sido organizados e
impartidos por Administraciones Publicas, Organismos Publicos,
Organizaciones Sindicales con representacién en la Mesa General
de Negociacién de 1la Funcidén Publica a nivel estatal vy
entidades privadas. Los cursos impartidos por Organizaciones
Sindicales sin representacién en la citada Mesa General, asi
como los impartidos por Organismos Privados, deberan estar
debidamente homologados o validados por Organismo Publico
competente.
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Las acciones formativas deberdn versar, de manera directa,
sobre materias relacionadas con las funciones propias del
puesto de trabajo al que se aspire, o bien sobre materias de
caracter transversal: igualdad % violencia de género,
transparencia y proteccidédn de datos, prevencidén de riesgos
laborales y procedimiento administrativo comun.

La acreditacidén de la ©participacién en dichas acciones
formativas debera realizarse mediante la aportacidén del
correspondiente diploma, certificado o titulo expedido por la
entidad organizadora o competente, en el que conste de forma
expresa la duracidén de la actividad formativa, medida en nuUmero
de horas lectivas.

En caso de falta de referencia al nUmero de horas en los
correspondientes Diplomas, Certificaciones o titulos expedidos
la valoracién serd de 0,012 como alumno/a y 0,025 como ponente.

Los Diplomas o Certificaciones que vengan expresados en
créditos, seradn valorados haciendo su equivalencia en horas,
teniendo en cuenta que un crédito es equivalente a diez horas a
menos que se indique expresamente que son ECTS (European Credit
Transfer System) en cuyo caso la equivalencia serd de 25 horas.

A efectos de su valoracidn, las acciones formativas realizadas
dentro de 1los diez (10) afios inmediatamente anteriores al
ultimo dia del plazo de presentacién de solicitudes se
valorardan con el cien por cien (100 &) de la puntuacidn
correspondiente.

Las acciones formativas realizadas con anterioridad a dicho
periodo y hasta un maximo de quince (15) afios previos al Gltimo
dia del plazo de presentacién de solicitudes se valoraradn con
el setenta y cinco por ciento (75 %) de 1la puntuacién
aplicable.

Finalmente, las acciones formativas realizadas con una
antigliedad superior a quince (15) afios respecto del uUltimo dia
del plazo de presentacién de solicitudes se wvalorardn con el
cincuenta por ciento (50 %) de la puntuacidén correspondiente.
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La valoracién de este apartado se realizard de la forma
siguiente:

N.° Horas Alumno/a Ponente

Hasta 10 horas y|0,50 1,25

fraccién

De 11 a 20 horas y|1,00 1,50

fraccién

De 21 a 40 horas y|1,50 2,00

fraccién

De 41 a 100 horas|l,75 2,50

y fraccién

De 101 a 200 horas|2,00 3,50

y fraccién

A partir de 201|1 punto por cada 50|1,25 puntos por

horas horas adicionales cada 50 horas
adicionales

3.2. Puntuacién final de la primera fase. Méritos generales.

La puntuacién final vendrd determinada por la suma de puntos
obtenidos en todos o algunos de los apartados anteriores
aplicables a las personas aspirantes.

CUARTA. - SEGUNDA FASE. Méritos especificos adecuados a las
caracteristicas del puesto.

En esta fase, habrd de alcanzarse una valoracidé4n minima de 18
puntos de un total de 125.

Esta fase consistira en la elaboracidén y presentacién de una
memoria y en la realizacién de una entrevista en la que,
ademds, se expondrd el curriculum vitae.

Memoria: la memoria consistird en un andlisis de las funciones
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempefio, a Jjuicio del candidato, con base en la
descripcidédn contenida en la convocatoria.

La puntuacién médxima de la memoria serd de 75 puntos.
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La memoria deberd tener una extensién maxima de 10 folios

numera
interl
en el
izquie

dos, a una sola cara, fuente Courier New, tamafio 12,
ineado 1,5 puntos. El margen de los folios serd de 2,5 cm
margen superior e inferior y 3 en los margenes derecho e
rdo.

Entrevista: versaran sobre los méritos especificos adecuados a
las caracteristicas del puesto, exposicidn curricular,

pregun

tas acerca del contenido de la memoria presentada,

pudiendo, ademés, extenderse a la comprobaciédn de los méritos
alegados, en sesidén publica y durante un tiempo minimo de 20
minutos y maximo de 30 minutos.

La pun

QUINTA

tuacidén méxima de la entrevista serd de 50 puntos.

. - Puntuacién final. Criterio de desempate.

La valoracién de los méritos generales y especificos debera
efectuarse mediante puntuacién obtenida con la media aritmética

de las
Valora

otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisidén de
cién.

La puntuacién final del presente proceso de provisidén de

puesto

s vendrd determinada por la suma de puntos obtenidos en

las dos fases, la correspondiente a los méritos generales y a

los mé

En cas

ritos especificos.

o de empate en la puntuacidén, se resolverd en favor del

personal funcionario que haya obtenido mayor puntuacién en los
distintos apartados del baremo de méritos generales,

contemplados estos por el orden del mismo.

De per

sistir este, el desempate se resolverd de acuerdo con el

siguiente orden de prioridad:

a

) Mayor antigliedad sin la limitacién establecida en el

baremo de méritos.

b

) Si no se alcanzase el desempate aplicando el criterio

anterior, se resolverd el mismo en favor de la persona
cuya letra inicial del primer apellido esté primera en el
orden determinado por el sorteo de actuacidén en las
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ruebas selectivas correspondientes a la Ultima oferta de

empleo publico aprobada; si persistiera el empate, se
resolverd de forma sucesiva aplicando el mismo criterio
para el segundo apellido y, de seguir empatando, para el

nombre.

S

i aun asi persistiera el empate, se resolveria de igual

manera por la letra del DNI o NIE.

SEXTA.

- Comisién de Valoracién.

6.1. Funciones y naturaleza
La valoracién de los méritos, capacidades y aptitudes de las
personas candidatas, tanto en la fase general como en la fase

especi

fica, se realizard por las Comisiones de Valoracidn, que

tendran la consideracidén de oérganos colegiados de caréacter
técnico, cuya composicién responderd a los principios de
profesionalidad y especializacidén de sus miembros.

Las Comisiones de Valoracién propondran al oérgano convocante
las personas candidatas que hayan obtenido mayor puntuacién
para cada puesto convocado.

6.2. Principios de actuacién y funcionamiento

E1l fun

cionamiento de las Comisiones de Valoracién se ajustard a

los principios de imparcialidad, objetividad, transparencia vy
proteccidén de datos de caracter personal.

En sus reuniones podradn estar presentes, con funciones de
observacién y garantia de la transparencia del procedimiento,

las or

ganizaciones sindicales mads representativas y que formen

parte de la Mesa Sectorial correspondiente.

Las C

omisiones de Valoracién tendridn la consideracidén de

6rganos colegiados de la Administracién y, como tales, quedaran
sometidas a las normas contenidas en la normativa reguladora
del régimen juridico y del procedimiento administrativo comun

de las

Administraciones Publicas que resulte de aplicacidn.

6.3. Composicién general

Las Co

misiones de Valoracidén estardn constituidas por personal

funcionario de carrera de la Diputacidén Provincial de Sevilla,

en nuam

ero impar y con un minimo de tres miembros. Se designaré

el mismo nUmero de personas suplentes que de titulares.
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De entre las personas integrantes, una ejercerd la Presidencia
y otra la Secretaria. En todo caso, al menos una de las
personas miembros serd propuesta por el Area de Empleado
Publico y otra por el dérgano directivo al que esté adscrito el
puesto convocado.

Los miembros de las Comisiones de Valoracidédn deberadn pertenecer
a un subgrupo igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

La composicién de las Comisiones de Valoracidén se adecuarad al
principio de paridad entre mujeres y hombres, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre; la Ley
12/2007, de 26 de noviembre; y la Ley 5/2023, de 7 de junio.

6.4. Asesoramiento técnico

Las Comisiones de Valoracidén podran solicitar informe a la
Direccién General del Area de Empleado PUblico sobre cualquier
aspecto relacionado con las funciones que les correspondan.
Asimismo, podran contar con el asesoramiento y la colaboracidn
técnica de personas asesoras, que deberdn garantizar la
confidencialidad de la informacién a la que tengan acceso con
motivo de su actuacidn.

6.5. Régimen retributivo

Las personas que formen parte de las Comisiones de Valoracién
seradn retribuidas conforme a lo dispuesto en el articulo 28 del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razdén del servicio, o norma que lo sustituya.

6.6. Designacién de las Comisiones de Valoracién

La designacién de las personas miembros de las Comisiones de
Valoracién se realizard mediante la resolucidén por la que se
apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas vy
excluidas en el presente Concurso Especifico, de conformidad
con los criterios que se establecen a continuacién.

6.6.1. Constitucién de las Comisiones de Valoracién
Se constituird wuna Comisidén de Valoracién por cada Area
funcional.
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6.6.2. Composicidén de las Comisiones de Valoracién
Cada Comisidén de Valoracidén estard integrada por los siguientes
miembros:

a) Presidencia
e Presidente/a titular: la persona titular de la Direccidn
General del Area a la que esté adscrito el puesto objeto
de provisidn.
e Presidente/a suplente: personal funcionario de carrera en
quien delegue el/la Presidente/a, adscrito al mismo o a un
subgrupo superior al del puesto convocado.

b) Vocalias
e Vocal titular 1: personal funcionario de carrera, adscrito
al mismo subgrupo o a uno superior al del puesto
convocado, del Area de Empleado Publico.
e Vocal suplente 1: personal funcionario de carrera en quien
delegue el vocal titular 1, adscrito al mismo subgrupo o a
uno superior al del puesto objeto de provisidn.

e Vocal titular 2 (con funciones de secretaria): la persona
que ejerza la Secretaria General de la Corporaciédn.
e Vocal suplente 2 (con funciones de secretaria): personal

funcionario de carrera en quien delegue el vocal titular
2, adscrito al mismo subgrupo o a uno superior al del
puesto objeto de provisidn.

6.7. Representacién de la Junta de Personal

En cada Comisién de Valoracidén participarad, con funciones de
observacién y garantia de la transparencia del procedimiento,
una persona en representacién de la Junta de Personal. A tal
efecto, dicha representacién deberd designar una persona
titular y otra suplente, que deberdn pertenecer al mismo o a un
subgrupo superior al exigido para los puestos objeto de
convocatoria.
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SEPTIMA. - Desarrollo, puntuaciones, alegaciones y adjudicacién
definitiva.

7.1. Valoracién de los méritos generales

Una vez publicadas en el Portal Provincial de la Diputacidén de
Sevilla las listas definitivas de personas aspirantes admitidas
y excluidas, se procederd a la convocatoria de la Comisidén de
Valoracién, al objeto de iniciar el proceso de valoracidn,
comenzando por la baremacién de los méritos generales, de
conformidad con lo dispuesto en la Base Tercera de la
convocatoria.

Concluida dicha baremacidén, la Comisidén de Valoracidn hara
publicas, mediante anuncio en el Portal Provincial, las
puntuaciones provisionales obtenidas por las personas
aspirantes.

Contra las citadas puntuaciones provisionales podrd formularse
alegacién, en el plazo de cinco dias naturales, contados a
partir del dia siguiente al de la publicacién, mediante la
presentacién de solicitud genérica a través de la Sede
Electrénica de la Diputacidédn Provincial de Sevilla.

7.2. Resolucién de alegaciones y puntuaciones definitivas de
los méritos generales

Convocada nuevamente la Comisidén de Valoracidn para el estudio
y, en su caso, resolucién de las alegaciones presentadas, se
procederd a la publicacién en el Portal Provincial de la
resolucién de dichas alegaciones, Jjunto con la puntuacidn
definitiva de los méritos generales.

La publicacién indicada surtiréd efectos de notificacién a todos
los efectos respecto de las personas interesadas que hubieran
formulado alegaciones.

Unicamente podradn acceder a la fase de valoracién de los
méritos especificos aquellas personas aspirantes gque hubieran
alcanzado la puntuacién minima de quince (15) puntos en la fase
de méritos generales.
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7.3. Convocatoria para la fase de méritos especificos

En el
puntua
a las

que, e
del di

mismo anuncio ©por el que se hagan publicas las
ciones definitivas de los méritos generales, se convocara
personas aspirantes que hubieran superado dicha fase para
n el plazo de diez 10 dias naturales, contados a partir
a siguiente al de la publicacidén, presenten la memoria y

el curriculum vitae, mediante solicitud genérica en la Sede
Electrénica.

Asimismo, las personas aspirantes seran citadas
individualmente, con indicacién expresa de fecha, hora y 1lugar,

para

la celebracién de la entrevista, que incluird 1la

exposicién del curriculum vitae.

7.4. Valoracidén provisional de los méritos especificos

Finali

zadas las entrevistas, la Comisidn de Valoracidén

procederd a la valoracién de los méritos especificos vy
publicard, mediante anuncio en el Portal Provincial, las
puntuaciones provisionales correspondientes a esta fase,
distinguiendo expresamente las calificaciones asignadas a 1la
memoria y a la entrevista.

Contra

dichas puntuaciones provisionales podrd formularse

alegacién, en el plazo de cinco dias naturales, contados a

partir

del dia siguiente al de su publicacidén, mediante 1la

correspondiente solicitud genérica en la Sede Electrédnica.

7.5. Resolucién de alegaciones, renuncia y propuesta definitiva

Convocada la Comisién de Valoracidén para la resolucidén de las
alegaciones formuladas, se publicard en el Portal Provincial la
resolucién de las mismas, junto con la puntuacién definitiva de
los méritos especificos.

En el

mismo anuncio se reflejard la puntuacién final del

proceso de provisién de puestos, elevandose la correspondiente
propuesta definitiva de adjudicacidén a la Presidencia de 1la
Corporacidén, a quien corresponde la resolucidédn del concurso.

No obstante lo anterior, desde el dia siguiente al de 1la
publicacién de las puntuaciones definitivas, y con caracter

previo

a la resolucién definitiva de adjudicaciédn, las personas
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aspirantes dispondrédn de un plazo de cinco dias naturales para
formular, en su caso, renuncia expresa a alguno de los puestos
solicitados.

La motivacién de 1la resolucidén vendréd constituida por la
valoracién de los méritos efectuada por la Comisidén de
Valoracién, debiendo quedar acreditada la observancia del
procedimiento establecido y la valoracidén final de las personas
candidatas propuestas.

7.6. Efectos respecto de otros procedimientos de provisidén

Las personas aspirantes que obtengan con caracter definitivo un
puesto en el presente Concurso Especifico y que, de manera
simulténea, hayan participado en otros procedimientos de
provisidén, ya sean ordinarios o extraordinarios, tramitados de
forma paralela, deberdn ejercer la correspondiente opcidén por
uno de ellos. La toma de posesiédn definitiva del puesto
adjudicado en el Concurso Especifico implicard, en todo caso,
la renuncia a continuar en cualesquiera otros procedimientos de
provisién que se encuentren en curso.

7.7. Situaciones de provisionalidad

Respecto de aquellas personas aspirantes que, participando en
el presente Concurso Especifico, no ostenten un puesto
definitivo, vy que, a su finalizacién, no resulten
adjudicatarias de destino definitivo, se les atribuird el
desempefio provisional de un puesto, sin perjuicio de 1la
posibilidad de obtener destino definitivo a través del Concurso
Ordinario de provisién de puestos.

7.8. Publicacién de la adjudicacién definitiva

La Resolucidén por la que se apruebe la adjudicacién definitiva
de los puestos de trabajo serd objeto de publicacidén en el
Boletin Oficial de 1la Provincia de Sevilla, surtiendo dicha
publicacién los efectos legalmente previstos.
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7.9. P

El pla

de Sevilla

lazo maximo de resolucidén

zo maximo para resolver el presente procedimiento serd de

un mes, contado a partir del dia siguiente al de 1la

finali
amplia
cuando

zacién del plazo de presentacidén de solicitudes, pudiendo
rse, de forma motivada, hasta un maximo de cuatro meses,
la complejidad del procedimiento o el numero de puestos

a proveer asi lo aconseje.

OCTAVA

Los de
vy en
indemn
excepc

. - Voluntariedad del traslado.

stinos adjudicados se consideraran de caréacter voluntario

consecuencia no generaran derecho al abono de
izacién por concepto alguno, sin perjuicio de las
iones previstas en el régimen de indemnizaciones por

razén de servicio.

NOVENA. - Plazo de cese, toma de posesién e incorporacién
efectiva.

1. El1 cese del personal funcionario en el anterior destino
deberd efectuarse dentro de los tres dias hébiles siguientes a

la publicacién de la resolucidén del concurso en el Boletin

Oficia
resolu

2. La
admini

1 de la provincia de Sevilla, salvo que en dicha
cién se establezca otra cosa.

toma de posesién deberd formalizarse con efectos
strativos del dia siguiente al del cese en el destino

anterior, salvo que comporte el reingreso al servicio activo,
en cuyo caso se formalizard en el plazo de un mes desde la
publicacidén de la resolucién del concurso.

3. La

incorporacién efectiva al nuevo puesto de trabajo se

efectuarda en el dia héabil siguiente al del cese si no implica

cambio
cambio

de residencia, o en el plazo de un mes si comporta
de residencia, con la obligacidén, en este ultimo caso,

de acreditar de forma fehaciente dicho cambio.

Si la resolucién comporta el reingreso al servicio activo, 1la
incorporacién efectiva al nuevo puesto de trabajo se producira
en la misma fecha en la que se toma posesidén en el mismo.
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4. La Direccién General del Area donde preste servicios el
personal funcionario podra diferir el cese por necesidades del
servicio debidamente motivadas hasta veinte dias héabiles,
comunicandose a la unidad a la gque haya sido destinado.

Dicho periodo se computard a efectos administrativos, incluida
la progresidén en la carrera horizontal, como tiempo efectivo de
prestacién de servicios en el puesto obtenido por concurso;
asimismo, se abonard la diferencia de retribuciones entre el
puesto anterior y el adjudicado por concurso, si la hubiere.

5. El cémputo de 1los plazos posesorios se iniciard cuando
finalicen las vacaciones, permisos o licencias que hayan sido
concedidos o reconocidos a las personas interesadas.

6. Efectuada la toma de posesidén, el plazo posesorio se
considerard como de servicio activo a todos los efectos,
excepto en los supuestos de reingreso desde la situacidén de
excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos o hijas
una vez transcurrido el periodo de reserva del puesto de
trabajo.

Segundo. - Aprobar la convocatoria para la provisidén definitiva
por el sistema de Concurso especifico, figurando los puestos y
descripciones de estos en los siguientes Anexos:

Anexo I: Listado de puestos, Areas y Servicios a los que estén
adscritos, asi como los requisitos indispensables para su
desempefio: (
https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/Er5WEvSIP9agARTuy2wol
A%3D%3D )

Anexo II: Descripcidn de las principales tareas y
responsabilidad de los puestos: (
https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/AnVIrKLzbj5wHEg8ibhs5
Q%3D%3D )
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Tercero. - Las Bases se publicardn integramente en el Boletin
Oficial de la Provincia, comenzando el plazo de presentacidén de
solicitudes a partir del dia siguiente de la publicacidén en
BOP.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significaAndole que contra esta
Resolucion, que pone fin a la via administrativa, puede interponer, alternativamente, o
recurso de reposicion potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a
la recepciéon de esta notificacion, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputacion
Provincial de Sevilla, de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas,
o recurso contencioso-administrativo, ante la Seccién de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar
desde el dia siguiente a la recepcion de la presente notificacion, de conformidad con el
articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccion Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposicion potestativo, no se
podra interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimacion presunta del recurso de
reposicion interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario
de revision.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolucion 5055/23, de 12 de julio).
Fernando Fernandez-Figueroa Guerrero.
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